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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 Machetá, Cundinamarca, octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2021).  
 

 El Despacho se abstiene de tramitar la anterior solicitud de “convenio 
de pago” propuesta por el ejecutado, ya que dicho acuerdo debe tramitarse 
con la entidad demandante directamente, puesto que en el presente proceso 

ya se dictó sentencia, disponiendo seguir adelante con la ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_39_DEL 

     DIA DE HOY, _25-10-2021. 
 
 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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